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Sangolqui. 27 de octubre del 2014 

Señor 

JAIME ANDRÉS ESPINOSA SÁENZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

“PANIFICADORA LA CANASTA PANCASA S.A.”. reunida en la ciudad de Sangolqui. 

Provincia de Pichincha, el día de hoy 24 de octubre del 2014, recligió a usted como GERENTE 

de la compañía para un período de cinco años, de conformidad con el articulo vigésimo cuarto 

del estatuto social. Usted ejercerá individualmente la representación legal, ¡judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

   

La compañía se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del canión Quito. Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 12 de agosto de 1985 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. el 13 de octubre de 1985, 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito. Dr, 

Alfonso di Donato Salvador. el 14 de julio del 2004, inscrita en el Registro Mercantil el 05 de 

octubre 2004, la compañia aumento su capital social y reformo el periodo de los 

administradores que aumento a 5 años. 

En nombre de la compañía expreso mi complacencia por tan merecida designación en su favor 

y le deseo éxito en el desempeño de su cargo. 

Atentamente. 

     [SHE CLA 
JORG “UÚQUILL: S CABEZAS 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

ACEPTO. la designación de GERENTE de la compañía “PANIFICADORA LA CANASTA 

PANCASA S.A.”. constante en el presente nombramiento. 

Sangolquí, 27 de octubre del 2014 

JAIME ANDRÉS ÉSPINOSA SÁENZ 
CC. 170590544-4 
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RUMINAHU 
Registro Kunscipalde la 
Propiedad y Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE de la compañía PANIFICADORA LA 

CANASTA PANCASA S.A., designado para un periodo estatutario de CINCO (5) años. conforme 

se desprende del Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de veinte y cuatro de 
octubre del dos mil catorce, a favor del señor ESPINOSA SAENZ JAIME ANDRES, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1705905444, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No.1118 

Viernes. 14 de noviembre del 2014, 12:39:07 
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REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON RUMIÑAHUI 

DU uudie 
La REGISTRADORA SUBROGANTE 

7 Dra. María Dolores Heredia Sandoval 
¡SALAZAR 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que ta fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..DoS.......hojals), 

Quitoa, — 05 MAYO 207 

    

    TAMARA GARCÉSALM. 
NOTARÍA SEXTA CANTÓN QUITO —— 
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